
  

INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
“TRANSPORTES IMBACARCHI IB S.A.” 

EJERCICIO ECONÓMICO 2012 

Señores miembros de la Junta General de Accionistas 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley Compañias vigente , dejando 
«expresa constancia que no me encuentro incurso dentro de alguno de las numerales del 
Arculo 275 de la Ley de Compañias, tengo a bien presentara ustedes el informe y mi opinión 
sobre la razonablidad sufciencia y consistencia de la Información, que presenta la 
Adminisiracón a la Junta General de accionistas de la COMPAÑÍA “TRANSPORTES 
IMBABCARCHI S.A.” por el ejersao economico comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2012, 

Recibi de los administradores la información que les requer, referente a las oparaciones, 
registros y documentos que estimé necesarios analizanos, ásí como lambién el Balance 
General y sus correspondientes estados de Resultados, Evolución de Patnmonio y Libros 
Sociales, adicionalmente sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias, societanas y 
laborales coracas al 91 de diciembre del 2012. 

La presentación de los Estados Financieros y sus anexos es responsablidad de la 
Administación la Compaña. Mi responsabilidad, coro Comisario, es la de revisar y expresar 
ru opinión sobre los mismos en base a los registros contables, sus documentos de sopone y 
demás información que respalde el movimiento operativo de la Empresa, que lo consigno en 
los siguientes términos: 

1. La Administración de la Empresa “TRANSPORTES IMBACARCHI IB S.A” ha cumplido 
las disposiciones legales y estatuas, de la Junta General de Accionistas y Direciono, 
emiticas durante el año 2012. 

2. Las ctas presentadas en los estados financieros y sus anexos corresponden alos registros 
Contables que se encuentran debidamente respaldados por la documentación correspondiente 
¡ue se mantene archivada. 

3- El sistema de control intemo, considerado en su conjunto es adecuado y suficiente para 
“cumplir. con los objetivos del mismo y ofrecer a la Adminisración una seguridad razonable 
sobre las operaciones y actividades que se desarrollan y que permiten la preparación y 
presentación adecuada de los estados financieros, de conformidad con las Normas. 
Ecuatoranas de Contablidad y acorde también con la normmativdad establecida por la 
"empresa, asi como también se está preparando para cumplir con las Normas Intemacionales 
de información Financiera NIF 

4. Las pollicas contables que aplica la COMPAÑÍA “TRANSPORTES IMBACARCH! IB S.A“ 
on las establecidas o autorizadas por la Superintendencia de Compañías y elas están de 
cuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y a NIF'S. 

5. Los hbros de actas y expedientes de Juntas Generales de Accionistas y Directori, así como 
los bros sociales se leva y se conservan de acuerdo con las disposiciones establecidas por la


